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DICTAMEN DE LA COMISION 

(CORRECCION DE ERRORES) 
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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Observadas diversas erratas en la publicación del 
Dictamen de la Comisión referente al Proyecto de 
Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema 
Edycativo («B. O. C. G . » ,  Senado, Serie 11, núm. 10 
(e), de fecha 27 de julio de 1990), se insertan a con- 
tinuación las correcciones oportunas. . 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 14 de agosto de 1990.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El 
Secretario primero del Senado, Manuel Angel Agui- 
lar Belda. 

En la Exposición de Motivos, página 206, colum- 
na de la izquierda, cuarta línea, donde dice: 

«de la Música, Danza y Artes Escénicas, los será 
a la de Licenciado.)) 

Debe decir: 

«de la música y las artes escénicas, que compren- 
den la danza y el arte dramático, lo serán a la de 
Licenciado.» 

El artículo 13 g), quedará redactado como sigue: 

(( g) Conocer las características fundamentales 
de nuestra tradición cultural, así como del medio fí- 
sico, social y cultural, y las posibilidades de acción 
en el mismo.» 

En el artículo 59.2, donde dice: 

((2. Corresponde al Gobierno fijar los requisitos 
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de acuerdo con los que podrán realizarse, las ex- 
perimentanciones.. . D 

«2. Corresponde al Gobierno fijar los requisitos 
de acuerdo con los que podrán realizarse las ex- 1 perimentaciones ... )> 

Debe decir: 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 
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